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(facu ltadd&  ‘Y&teetccccó’ W&acécsa y, RESOLUCION N°: ^ 3  9  l  2

Q/,\a¿c¿&a¿e¿ y , G&£f0!¿fKeftóe¿0xz CORRIENTES, ]  5 NOV 2021
VISTO el Expediente número: 09-2021-02896 y agregados, en el cual se solicita la 

“Adquisición de equipamientos de informática con destino al fortalecimiento de la Gestión 
Institucional, actividades dcadémicas, al Taller de Impresora 3D y  al Área TIC 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Exactas y  Naturales y  Agrimensura UNNE ; y

CONSIDERANDO que atento al monto estimado para atender el presente gasto 
($4.043.299,00), según los valores de mercado a la fecha, por lo cual se optó como 
procedimiento de selección por Licitación Privada hasta 6.000 módulos (Art. 27 inc. b) 
Reglamento del Decreto N° 1030/16 P.E.N. - sustituido por Decreto N° 820/20 reglamentario 
del Decreto delegado N° 1023/01 P.E.N., de aplicación en la UNNE por Resoluciones N° 
909/16 C.S. modificado por Resolución N° 2156/20-R.

Que a fs. 65/66 obra el Dictamen N° 844/2021 de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la UNNE, donde se informa respecto del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas, elaborado para la presente contratación obrante de 
fs. 45 a 60, respecto del cual no tiene objeciones que formular.

Que asimismo la citada Dirección sugiere a la Señora Decana de esta Facultad, el 
dictado de la Resolución, que apruebe el presente procedimiento de Licitación Privada, para 
la adquisición de equipamiento de informática, de conformidad a las previsiones del Artículo 
27 inciso b) del Decreto 1030/16 P.E.N.- reglamentario del Decreto delegado N° 1023/01 del 
Poder Ejecutivo Nacional.-

Que en su informe N° 929/2021 la Dirección Gestión Económico Financiera de esta 
Facultad, solicita autorización para efectuar el llamado a Licitación Privada N° 07/2021 para 
la “Adquisición de equipamientos de informática con destino al fortalecimiento de la Gestión 
Institucional, actividades académicas, al Taller de Impresora 3D y  al Area TIC 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Exactas y  Naturales y  Agrimensura UNNE — 
Fecha de Apertura 24/11/2021 hora 11:00; y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, las Especificaciones Técnicas, y los Anexos.-

Las atribuciones conferidas a la que suscribe por el Estatuto de la Universidad.-
POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO Io.- AUTORIZAR a la Dirección de Gestión Económica Financiera de esta 
Facultad, a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 07/2021: Adquisición de 
equipamientos de informática con destino al fortalecimiento de la Gestión Institucional, 
actividades académicas, al Taller de Impresora 3D y  al Área TIC correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Exactas y  Naturales y  Agrimensura UNNE — Fecha de Apertura 
24/11/2021 -  11:00 Horas.-
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1 5 NOV 2021
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ARTÍCULO 2°.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas que se detallan en los Anexos la Presente Resolucion.-

ARTÍCULO 3o.- REGISTRESE. Comuniqúese y archívese.-
f.m.l.i.-

ESP. JU A N  D A N IE L  R U IZ  D IA Z
S ecretario  Administrativo 

F .a .C .£ .N -A -

Mgter. MARIA VÍVIANA GODCY GUGLIEUIONE
DECAM

Facultad de Ciencias Exacta» y Naturales y Agrimensura
UniverckJad Kacional del Honeste

a/c Dirección de Gestión de 
Innovación Administrativa 

Fa.C.E.N.A. - U.N.N.E.
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<Ŝ acu¿¿<K¿ c/e ^¿anciai ^pauctaa y  

QÁa¿u&a¿e& y  C&íywni&nicora

PLIEGO DE CONDICIONES  
PARTICU LARES

RESOLUCION N": 

CORRIENTES,

1 8 9 1  21
1 5  NOV 2021

O r g a n i s m o  C o n t r a t a n t e : U N IV ER SI D A D  NA CIO NA L DLL N O R D E S T E

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo:

Clase:

Modal idad:

E n c u a d r e  legal :  

E x p e d ie n te :

Ob je to  d e  la c o n t r a t a c i ó n :

Rubro:

Lugar  d e  e n t r e g a  únic o:

Licitación Privada 7/2021 

De etapa única nacional 

Sin Modalidad 

1030/16

EXP : 09-2896/ 3522/ 3676/ 1378/ 3697/ 3805/2021

Adquisición de equipamientos de informática con destino al 
fortalecimiento de la Gestión Institucional, actividades académicas, al 
Taller de Impresora 3D y al Área TIC correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura UNNE

Equipos, Informática

División Compras y Suministros, DIRECCION ECONOMICO Y 
FINANCIERA - EXACTAS - CAMPUS ROCA (Avenida Libertad 5470 
monoblock II piso 1 (3400) CORRIENTES, Corrientes)

R etiro  d e l p lieg o C o n su lta  d e l p lieg o

Dir ecc ió n:  Avenida Libertad 5470, (3400), 
CORRIENTES, Corrientes

Plazo  y horario:  Lunes a viernes de 07:00 a 
14,00 hs.

C ost o  d e l  p l ie go :  $ 0,00

Direcc ión:  Avenida Libertad 5470. (3400).
CORRIENTES. Corrientes

Plazo  y horario:  hasta 19/11/2021

P r e se n ta c ió n  de o ferta s A cto de a p ertu ra

Direcc ión :  Avenida Libertad 5470, (3400), 
CORRIENTES, Corrientes

F e c h a  d e  in ic io:  17/11/2021

F e c h a  d e  24/11/2021 a las 11:00 hs.
f ina l iz ac ió n:

l u g a r / D i r e c c i ó n :  Avenida Libertad 5470, (3400), 
CORRIENTES, Corrientes

Día y hora:  24/11/2021 a las 11.00 hs.
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R englón D escr ip ció n U nidad  de m ed id a C antidad

1 Kit In te l®  NUC NUC7CJYH In te l®  C e le ro n ®  J 4 0 0 5  P ro c e s s o r  
(4M C a ch e ,  u p  to 2 .70G H z) 8GB DDR4-2400  1.2V SO-DIMM- 
G ráf lcos  UHD In te l®  600-2x  HDM I 2 .0n  In te l®  W ire less  - AC 
94 6 2  + B lu e to o th  5 .0  SSD GIGABYTE 24GB

l'NIDAD 1.00 ¡

2 C á m a ra  Lenovo  V O IP360  SPEAKER CONFERENCIE t NIDAD 1.00!

3 Mini C o m p u t a d o r a  P e r s o n a l  C a p a c id a d e s  m ín im a s  a reun ir :  
P ro c e s a d o r  t ipo  In te l  C ore  i3 3 .6  Ghz 8va C a c h é  4 M b  L3 RAM 
8Gb in s t a l a d o s  (1) u n id a d  SSD 2 4 0  (1) L e c to r  t a r j e ta s  Conexión  
Audio. R.J45 G bE  + Wifi, B lue too th  Con cab le  A lim en tac ión  2 2 0  
C a d e n a  s e g u r i d a d  t ipo  K ens ig ton  locker  x 7 5 c m s l  con llave. 
G a ra n t í a  d e  12 m e s e s  m ín im os,  g e s t io n a d o s  p o r  el p ro v e e d o r .

UNIDAD 20.001

4 M o n i to r  1.CD 19" VESA. C a ra c t e r í s t i c a s  m ín im as:  N uevo sin uso 
t a m a ñ o  d e  p a n ta l l a  d e  al m e n o s  19" C onexión  VGA > I IDMI 
In c lu ir  c a b le  HDMI x 2m ts .  G a ra n t ía  rio 1 2 m e s e s  g es t iona do ';  
p o r  el p ro v e e d o r .

UNIDAD 2 0 . 0 0 : 

i
5 Sw itch  d e  In te rc o n e x ió n  d e  Red E th e rn e t .  C a ra c te r í s t i c a s  

m ín im as :  24 p u e r t o s  RJ45 lG b E  4 p u e r to s  S F P +  q u e  a d m i ta n  
co n ex ió n  a  lO G bE  1 m ódu lo  t r a n s c e iv e r  p a r a  FO MM 5 0 m  IG bl:  
A l im e n ta c ió n  2 2 0  con  c a b le  incluido. G a ra n t í a  d e  p o r  vida a n te  
d e f e c to s  d e  fab r ic a c ió n .  A d m in is t r a b le s  p o r  W eb  y Ckuul, 
f u n c io n e s  b á s i c a s  a cum plir :  E v en t  logg ing  a n d  a le r ts .  Porl 
m i r ro r in g ,  F i rn n v a re  u p d a te .  Traff ic  p r io n t iz a t io n ,  II IT: 
8 0 2 .1 p /Q  VLAN ta g g in g ,  IEEE 8 0 2 .1Q V IA N  su p p o r t .  lEfc'fc 
8 0 2 . IX a c c e s s  con tro l ,  A u to -po r t  s h u t  dovvn. Loop p ro tec t io n .  
J u m b o  f r a m e  s u p p o r t ,  Link aggregat . ion ,  S ta t ic  IPv4 rou t ing ,  
DH C P s n o o p in g

UNIDAD 3 . 0 0 1

6 C o rd ó n  d e  f ib ra  óp t ica .  C a ra c t e r í s t i c a s  m ín im as :  Dúplex, 
c o n e c t a r  LC-LC 3 m ts  d e  long i tud ,  s o p o r te  p a r a  lOGbE (OM3)

UNIDAD 4.00

7 M ó d u lo  d e  f ib ra  ó p t ic a  MM. M odu lo  GBIC CISCO tipo  GLC-SX- 
MMD 10-2 6 2 6 -0 2  10 0 0  M b p s  G a r a n t í a  12 m e s e s

UNIDAD 3.00

g Kit d e  T e c la d o  y M o u s e  USB. Kit de  T e c la d o  y M O use:  T e c la d o  
e n  e s p a ñ o l ,  n u m é r i c o  c onex ión  c a b le  USB M ouse  de  2 b o lo n e s  
+ m e d i t a

UNIDAD
.

2 0 . 0 0 ! 

.
y Kit (1) F a c e p l a t e  + RJ45 (21. F a c e p la t e  2 posic iones  Ja ck  RJ45 

C a t  6 x 2  u n i d a d e s  T ipo S iem on
UNIDAD 1 (),00 j

10 C aja  d e  c o n d u c t o r  UTP Cal: G x 300mt.s Amarillo , Rollo x 300  mr.s. 
Sin uso. G a r a n t í a  12 m e s e s .  T ipo F u ru k a w a  / S iem on  co lor  
am ar i l lo .

UNIDAD 1 .00 ¡

n C aja  c o n d u c t o r  UTP C a t  6. Rollo x 300  m is  Sin uso  G a ra n t ía  1 2 
m e s e s .  T ipo  F u ru k a w a  / S iem on  co lor  GRIS

l ' NI DAD 3.00!

12 H e a d s e t  a u r i c u l a r .  HeadseL a u r i c u l a r  + m ic ro lo n o  1 com-i l"i' 
t ipo G e n iu s  H S-200C

l ; NI DAD 3 0 ,OU:

13 G r a b a d o r  d e  voz digita l . C onex ión  USB T ipos d e  ta r j e ta  de  
m e m o r ia :  SD F o rm a to  d e  g ra b a c ió n  M P3 y WMA F o rm a to  de  
r e p ro d u c c ió n  M P3  y WMA T ie m p o  m ín im o de  g rab ac ió n :
3 00  h o ra s .

l NI DAD 1.00 i

i

14 T e le v iso r  LCD 55". C a ra c t e r í s t i c a s  m ín im as :  T ipo d e  pan ta l la :  
LCD T a m a ñ o  d e  p a n ta l l a  d e  55" m ín im os.  C onex iones:  2 HDMI 
m ín im o s  1 USB Wifi / E h te r n e t  Reso lución  d e  al m e n o s  384 0  px - 
2 1 6 0  px G a r a n t í a  12 m e s e s  a n t e  d e fe c to s  d e  fab r icac ión .  Inclu ir  
s o p o r t e  t ipo  IOFI SP-271 d e  p a r e d .

UNIDAD 4.001

15 V ideo Wall C o n tro l le r .  U n id ad  de  co n tro l  de  video, con las 
s ig u i e n t e s  c a r a c t e r í s t i c a s :  E n t r a d a  HDMI 1.3 S o p o r te  
p a r a  r e s o lu c io n e s  h a s t a  1920  x 1080P  / 10801 /7 2 0 P  / 4801’ 
S a l id a s  HDM I: 192 0  x 1 0 8 0 p  a  60H z A lim entac ión :  12v, con 
f u e n te  inc lu ida .  S o p o r te  p a r a  c o n f ig u rac io n e s :  l x l  1x2: 2x1 2x2 
Con co n t ro l  r e m o t o  G a ra n t ía  de  12 m e s e s  a s e r  t r a m i ta d o s

UNIDAD 1.00 i
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Renglón Descripción Unidad de

por el proveedor  ante  el fabricante.

”" 16... .... Video Proyector Digital. Características:  Tam año de la imagen: 
30 " - 300 " Fuen tes  de luz: Lámpara  Tipo de resolución de al 
menos 1920x1200 Tecnología de proyección: DLP Conexiones de 
en trada:  HDM1. AV. RS232. VGA, USB. Wifi/Bliietoolh para 
cap tura  remota.  Brillo de la imagen de al menos 3500 Im Vida 
útil de la fuente  de luz de al menos 5000 horas Garantía ele al 
m enos 12 meses,  a se r  t ram itados por el oferente  ante  el 
fabricante.

UNIDAD

....... 17 Monitor LED. Conexión HDMI ancho usable  de al menos 
Garantía  de 12 m eses an te  defectos de fabricación, a se r  
t ram itados  por el proveedor.  Con cable HDMI de al menos 2mts 
longitud.

UNIDAD

__
C om putadora  Personal - CAD CAM. P rocesador  AMD o INTEL de 
8 NUCLEOS 16 HILOS. Gráficos Radeon o INTEL Memoria  Rain 
2x16Gb DDR4 3000Mhz M other  con conectores:  RJ45 Gigabit, 
USB, Unidad SSD 480 Crucial / PNY / KINGTONG Fuente 
a lim entación en al menos 550W Gabinete, con kit de teclado y 
m ouse USB. 12 m eses de ga ran t ía  an te  defectos de fabricación, 
a s e r  t ram itados  por  el Proveedor.

UNIDAD

19 Dispositivo R outer  Wifi. Caracterís ticas :  Interfax 4 PUERTOS 
LAN lO/lOOMbps / 1 PUERTO WAN Botón Inalámbrico 
Encendido/ Apagado, Botón WPS/Reset. 3 Antenas 
desm ontab les  om nidireccionales de 5 (1 Bi (RP-SMA) luiente de 
Alimentación Externa 12VDC / IA E stándares  Inalámbricos 
IEEE 802.11 n, IEEE 802.1 lg. IEEE 802.1 1 b Carac terís t icas  
Ina lámbricas F requency 2.4-2.4835GHz Signal Rate 1 ln:
HASTA 450Mbps(dinámica) 1 lg :  HASTA 54Mbps(dinámicá) 1 Ib: 
HASTA 11 Mbps(dinámica) C arac ter ís t icas  De Software Control 
de Banda Ancha Control de Acceso , Administración Local, 
Adminis tración Remota DHCP Servidor, Cliente.  Lista de Cliente 
DHCP. Reservación de Direcciones Port  Forvvarding Servidor 
Virtual,activación de puertos,  UPnP, DM7.

UNIDAD

20 Cordón UTP C.'at.6. Color Rojo, amarillo, imiei lor RJ4 5 Cat 6 1 
m etros  de longitud mínima.

l 'MIDAD

21 cordón UTP Cat 6 Cortos.  Cordón UTP cató Longitud de 0.50m 2 
conec tores  RJ45 Cato

UNIDAD

22 Im presora  láser  m onocrom ática  + unidad tóner. Características:  
Tecnologías de  resolución de
impresión: F as tR es l2 0 0 ,  Economode Calidad de impresión en 
negro  (óptima): 1200 x 1200 dpi Velocidad de impresión en 
negro: 40 ppm Lenguajes de impresión: PCL 6, PCL.Se. 
emulación HP postscrip t nivel 3, PDF Conectividad, USB 2.0 de 
a lta  velocidad, red Gigabit E the rne t  10/100/1000BASE-T, Radio 
Wi-Fi 802.3az(EEE) 802.1 lb /g /n /2 .4/5 GHz Sistemas operativos 
compatibles:  Windows Client OS (32/64 bits), WinlO. Win8.
Win7. T am años de  soportes  de impresión soportado: Bandeja l. 
Bandeja 2: A4, A5. A6. Oficio (216 x 340 mm) mínimos. Garantía  
de 12 m eses  an te  defectos de fabricación, t ramitados por el 
p roveedor  an te  el fabricante.  INCLUIR (11 unidad de tóner 
ADICIONA).., Full compatible  con la impresora  ofrecida.

UNIDAD

23 Tv Sm art  65". TV 65 ".Resolución: ■) k l 'HD (3810 x 1 nO 
pixeles) - Tasa  de Refresco: 60h /  - Tiempo d r  respues ta  finís* • 
Puertos-. HDMI x 3 - USB x 2 • Contraste:  -1000:1 ■ Bluetoolh - 
Salida de Audio Optica - Sintonizador Digital Incorporado ( I DA). 
Ginga - Aplicaciones: Netflix YouTube Browser Clarovideo 
Telefe América TV Qubit Personal Video - Aplicación Pía y & 
Share  pa ra  c o m p ar t i r  contenido en tre  dispositivos.

l \  1 D \ !)

24 Im preso ra  3d Tipo: Hellbot Magna 2 300 Dvkit Doble Extrusor. 
CARACTERÍSTICA DEL PRODUCTO Tecnología de Impresión 
3D: FDM Con sis tema de fi lamento abierto: SI Con sistema de 
Nivelación Automática: NO Cantidad de ExLrusores: 2 
CARACTERÍSTICAS GENERALES l ipo Marca: HELLBOOl Tipo 
Modelo: 1665 Voltaje: 1 10 V/ 220V FILAMENTO Con sistema de 
filamento abierto: SI Diámetro del Filamento: 1.75mm Es apta 
p a ra  F ilamento  ABS: SI Es apta  para  Filamento PLA: SI ÁREA

UNIDAD



^ lírw ite m o d a d  C íA a c w n a / d e / Q ^/á^deó ie  

(ffia c u /ta d  de '̂ cem ccaa ^psoacfaa y  
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26

27

29

30

D escr ip ció n

U l.S O l . l  C ION N":

C O U U II  N I I S.
Unidad de m edida

DE IM P R E S IÓ N  L a rg o  de  la Zona de  Im pres ión :  ? .00on  A ncho di 
la Zona  d e  Im p re s ió n :  3 0 0 c m  A ltu ra  d e  la Z ona  de  Im pres ión :  
4 0 0 c m  PESO  Y D IM E N S IO N ES  L argo  d e  la I m p re s o ra  3D:
3 8 0 m m  A n ch o  d e  la Im preso i 'a  3D: 3 5 0 m m  A ltura  d e  la 
I m p r e s o r a  3D: 4 5 0 m m  P eso  de  la Im p re s o ra  3D: 1 3 .2 k g  
ESP E C IF IC A C IO N ES  Con S i s te m a  de  N ivelación A u tom ática :  NO . 
T e c n o lo g ía  d e  Im p re s ió n  FDM C a n tid a d  d e  F x t ru s o re s :  2 
I m p re s o ra  Tipo: C rea l i ty  3d T ipo Modelo: C r l  Os l’ro  Y2. ¡ l
CARACTERÍSTICA DEL PRODUCTO T »•( nologia  de  Im pres ión  
3D: FDM C on s i s t e m a  d e  N ivelac ión  A u to m át ica :  SI Incluye 
C a m a  C a lien te :  SI C a n t id a d  d e  h x t ru s o re s :  I R e qu ie re  
E n sa m b la d o :  SI CARACTERÍSTICAS GENERALES T ipo  M arca :  
CREALITY 3D T ipo  M odelo:  CR-I 0 S Pro Voltaje: 110 VV 220V  
FILAM ENTO D iá m e t ro  del F i lam en to :  1 .75n im  Es a p t a  p a ra  
F i la m e n to  ABS: SI Es a p t a  p a r a  F i la m e n to  PLA: SI Es a p t a  p a ra  
F i la m e n to  d e  NYLON: SI ÁREA DE IM PR E SIÓ N  L argo  de  la 
Z o n a  de  Im p re s ió n :  3 0 0 c m  A ncho de  la Zona  de  Im pres ión :
3 0 0 c m  A ltu ra  d e  la Z ona  de  Im pres ión :  4 0 0 c m  CAMA CALIFNTE 
Inc luye  C a m a  C a lien te :  SI T e m p e r a t u r a  M áxim a de  la C a m a  
C a lien te :  110 °C PESO  Y D IM E N SIO N ES L argo  de la I m p re s o ra  
3D: 550  m m  A n ch o  de  la I m p re s o ra  3D: 4 9 0 m m  A ltura  de  la 
I m p re s o ra  3D: 6 5 0 m m  P eso  d e  la I m p re s o ra  3D: 1 3 .1 k g  
E SPE C IFIC A C IO N ES C on  S i s te m a  de  N ivelac ión  A u to m át ica :  SI 
R e q u ie re  E n s a m b la d o :  SI T ecno log ía  d e  Im p res ió n  FDM 
C a n t id a d  d e  E x tru s o re s :  1
U n id a d  NVR p a r a  m o n i to re o  d e  c á m a r a s  + g ra b a c ió n .  
C a ra c t e r í s t i c a s :  C a n t id a d  d e  c a n a le s  a so p o r ta r :  28 S o p o r te  para  
PoE C o m p r e s ió n  H.2G5/H.2b4+/11.20T 8 t . l l  1 0 8 0 P / 2 ( . II I k 1 
C ana l  Audio b id i re cc io n a l  S o p o r le  d e  al m e n o s  2 Disco SAI \  
h/HTB con Salid,-. HDMI IK/VG/V 1 USB 2 . 0 / 1 l SB3.0 C a n c i l l a  He 
al m e n o s  12 m e s e s  a n t e  d e f e c to s  d e  fab r icac ión ,  a s e r  
g e s t io n a d a s  p o r  el p ro v e e d o r . ______
C á m a r a s  IP. C a ra c t e r í s t i c a s :  C a m a ra  tipo  b u l le t  IP 2m p,  CM OS 
p ro g re s iv o ,  l e n te  fija d e  2 .8 m m /F 2 .0 ,  c o d e c  H .265 /H .264  + y 
H .264 .  IP67 (ex te r io r )  a l im e n ta c ió n  12VDC y PoE S o p o r te  de  
m o n i to re o  móvil C u b ie r t a  f ron ta l  de  m eta l  G a ra n t ía  d e  12 m e se s  
a n t e  d e f e c to s  d e  fab r ica c ió n ,  a s e r  t r a m i t a d o s  po r  el p ro v e e d o r  
a n t e  el f a b r ic a n te .
U n idad  d e  d isc o  fijo m e c á n ic o  SATA. C a ra c te r í s t i c a s :  C a p a c id a d  
m ín im a  d e  8TB 3.5" c onex ión  SATA üGB/S 2atiMB, C a c h é l 2 8  
MB T G a r a n t í a  d e  12 m e s e s  a n t e  d e f e c to s  d e  f ab r icac ión ,  a s e r  
t r a m i t a d o s  p o r  el p r o v e e d o r  a n t e  el f ab r ica n te .
C a m a r a  S e g u r id a d  F a lsa  t ipo  Domo. C a ra c te r í s t i c a s :  C a m a ra  
S e g u r id a d  F a l s a  t ipo  Dom o con  Led I n t e rm i t e n t e  q u e  im ita
S e n s o r  d e  m ov im ien to___ _ ____ __________
C o n d u c to r  UTP C o b re  en  ca ja .  C a ra c te r í s t i c a s :  Bobina d e  305 
m e t ro s ,  s in  uso .  co lo r  e x te rn o  en v e rd e  o am ar i l lo  CatSe^ ...............

'Ñ IPAD

j UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

I .001

2.00

ion

j.00:

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: FORMA DE PAGO 

Contado.

ARTÍCULO 2: GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN

10% del total de la oferta. (Ver excepciones, art 35 Pliego único de bases y condiciones generales)
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ARTÍCULO 3: GARANTÍA DE OFERTA

5% del total de la Oferta. (Ver excepciones, art 35 Pliego único dp bases y condiciones generales). NO 
SERA NECESARIA SU PRESENTACION CUANDO EL IMPORTE DE LA OFERTA NO SUPERE LA SUMA 
DE $3.000.000,00

8 9 1  2
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ARTÍCULO 4: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 

30 días corridos.

ARTÍCULO 5: MONEDA DE COTIZACIÓN

La oferta deberá ser expresada únicamente en Pesos, incluyendo I.V.A. sin discriminar, en atención a que la 
“Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensuras - UNNE” reviste ante el Impuesto al Valor 
Agregado el carácter de "I.V.A. EXENTO", siendo su Clave Única de Identif icación Tributaria la N° 30- 
99900421-7.
No cotizar con mas de dos (2) decimales, caso contrario, solo se tendrá en cuenta los 
primeros dos (2)

ARTÍCULO 6: PLAZO DE ENTREGA

El Plazo máximo de entrega será fijado por el oferente y no será superior a treinta (30) dias hábiles a partir 
del día hábil inmediato siguiente de la notificación de la orden de compra, salvo casos de excepción que por 
la índole del elemento a proveer, fabricación y/o importación, cantidad, etc pueda demandar un plazo 
mayor, excepción ésta que el oferente deberá justificar en su propuesta.

ARTÍCULO 7: DOMICILIO Y DIRECCIÓN INSTITUCIONAL DE CORREO ELECTRÓNICO

Domicilio y Dirección Institucional de Correo Electrónico en el que serán validas las comunicaciones e 
impugnaciones que los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocotratantes realicen en ellos, en la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura Dirección Gestión Económico Financiera - 
División C ontra tac iones -  Av. Libertad N° 5470 monoblock 2 piso 1, Campus univers itar io . Correo 
electrónico: y compras@exa.unne.edu.ar - Tel. fijo: 379-4473932 int. 4775 o

4504

ARTÍCULO 8: EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

En general, las ofertas se evaluarán de la siguiente forma:
Se contro lará que n inguna de las ofertas posean causa les de inadm is ib il idad  y 'o  desestimación  
establecidas, y se considerara los factores previstos por el pliego de bases y condiciones particulares para la 
comparación de las ofertas y la incidencia de cada uno de ellos para determinar el orden de mérito.
En función a lo mencionado precedentemente la adjudicación recaerá en la oferta admisib le y mas 
conveniente, entendiéndose por tal, la que resulte así de una completa evaluación del cumplimiento de toca 
la documentación del llamado y la consecuente satisfacción de las necesidades del Organismo.
La expresión "MAS CONVENIENTE'' no significa, necesariamente, la oferta de menor precio. Se verificara 
que cumplan los aspectos formales requeridos por Ley. por el Decreto Delegado N 1023/01. por el Decreto 
N° 1030/16, normas complementarias y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

mailto:compras@exa.unne.edu.ar


ARTÍCULO 9: OTROS

PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES
Nombre entidad Contratante: Universidad Nacional del Nordeste -  UOC Facultad de Ciencias Exactas y
Naturales y Agrimensura.

ARTÍCULO 1.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. Los contratos comprendidos en el reglamento 
aprobado por el Decreto Nu 1030/16 se regirán en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción 
por el Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, por el citado reglamento y por 
las disposiciones que se dicten en consecuencia, por la Resolución N° 909/16-C.S. y sus modificaciones, 
por los pliegos de bases y condiciones, por el conlrato. convenio, orden de compra o venta según 
corresponda, sin perjuicio de la aplicación directa de las normas del Titulo III de la Ley N° 19.549 y sus 
modificaciones en cuanto fuere pertinente. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado por analogía.

ARTÍCULO 2.- ORDEN DE PRELACIÓN. Todos los documentos que rijan el llamado, asi como los que 
integren el contrato serán considerados como reciprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias 
se seguirá el siguiente orden de prelación:
a) Decreto Delegado N" 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.
b) Las disposiciones del reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.
c) Las normas que se dicten en consecuencia del citado reglamento.
d) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.
e) El pliego de bases y condiciones particulares aplicable.
f) La oferta.
g) Las muestras que se hubieran acompañado.
h) La adjudicación.
i) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso.

A RTÍCULO 3.- C Ó M P U TO  DE PLAZOS Todos los plazos estab lec idos en el presente pliego se 
computarán en dias hábiles administrativos, salvo que en el mismo se disponga expresamente lo contrario

ARTÍCULO 4.- VISTA DE LAS ACTUACIONES Toda persona que acredite algún ínteres podra tomar vista 
del expediente por el que tramite el procedimiento de selección, con excepción de la documentación 
amparada por normas de confidencialidad o la declarada reservada o secreta por autondad competente. No 
se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las ofertas, que se extiende desde 
el momento en que el expediente es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la notificación del dictamen de 
evaluación.

ARTÍCULO 5.- RECURSOS. Los recursos que se deduzcan contra los actos administrativos que se dicten 
en los procedimientos de selección se regirán por lo dispuesto en la Ley N° 19.549. sus modificaciones y 
normas reglamentarias.

ARTÍCULO 6.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre la Facultad y los interesados, oferentes o 
adjudicatarios, se realizarán válidamente por cualquiera de los siguientes medios, indistintamente:
a) por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente.
b) por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal de la que 
resulten estar en conocimiento del acto respectivo.
c) por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el articulo 138 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación,
d) por carta documento,
e) por otros medios habilitados por las empresas qüe brinden el servicio de correo postal.
f) por correo electrónico
El domicilio fisico especial o el domicilio electrónico especial declarados en el Siste na de
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Información de Proveedores (SIPRO), serán válidos para cursar las comunicaciones y notificaciones durante 
el procedimineto de selección del contratista, durante la etapa de ejecución contratual, durante los 
procedimientos para aplicar las sanciones establecidas en el artoculo 29 del Decreto Delegado N° 1023/01 y 
sus modificaciones y para cualquier tramite que se realice en el ámbito de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES".

ARTÍCULO 7.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y de los Pliegos de Condiciones Particulares, en la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales y Agrimensura -  Dirección Gestión Económico Financiera - División Compras y Suministros -  Av. 
Libertad N° 5470 monoblock 2 piso 1, Campus universitario y, en el sitio de la Facultad de Ciencias Exactas 
y Naturales y Agrimensura "Compras y contrataciones
En oportunidad de retirar o descargar los pliegos, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o ra/on 
social, domicilio, y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban 
cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.
No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para contratar, haber 
retirado pliegos en el organismo contratante o haberlos descargado del sitio de internet, no obstante quienes 
no los hubiesen retirado o descargado, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se 
hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar 
adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas.

ARTÍCULO 8.- CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Las consultas al 
Pliego de Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito en la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales y Agrimensura -  Dirección Gestión Económico Financiera - División Compras y Suministros -  Av. 
Libertad N° 5470 monoblock 2 piso 1, Campus universitario -  Corrientes. En días hábiles administrativos de 
7 a 14 horas o en la dirección de correo electrónico compras@exa.unne.edu.ar.
En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con 
anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y dirección de correo 
electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las 
ofertas.
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de termino. 
Deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura como mínimo.

ARTÍCULO 9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las ofertas se deberán presentar en la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura Dirección Gestión Económico Financiera - División Compras 
y Suministros -  Av. Libertad N° 5470 monoblock 2 piso 1, Campus universitario Tel/Fax 0379-4473932 int. 
4775 o 4504 -  Corrientes, hasta el día y hora fijado para el presente procedimiento de selección 
La oferta deberá presentarse en sobre cerrado con la leyenda "FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y 
NATURALES Y AGRIMENSURA", NUMERO DE COMPULSA ABREVIADA. FECHA DE APERTURA 
DIVISIÓN COMPRAS Y SUMINISTROS - DIRECCIÓN GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA, AVENIDA 
LIBERTAD N° 5470, MONOBLOCK 2“ - CAMPUS UNIVERSITARIO - UNNE - C.P 3400 - CORRIENTES 
CAPITAL".

ARTÍCULO 10.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA La presentación de la oferta 
significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rijan el 
procedimiento de selección al que se presente, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos 
firmados junto con la oferta.

ARTÍCULO 11°.- INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con 
el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las 
propuestas después de esa circunstancia.
Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera

mailto:compras@exa.unne.edu.ar
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corregir, completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento de selección, so 
considerará como válida la última propuesta presentada en término. Si no se pudiera determinar cuál es la 
última oferta presentada en término, deberán desestimarse todas las presentadas por ese oferente.

ARTÍCULO 12°.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán mantener las 
ofertas por el término de TREINENTA (30) dias corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
El plazo de TREINENTA (30) dias antes aludido se renovará en forma automática por un lapso igual al 
inicial, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar 
el plazo de mantenimiento con una antelación minima de DIEZ (10) dias corridos al vencimiento de cada 
plazo.
La prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN (1) año contado a 
partir de la fecha del acto de apertura.
El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento al segundo periodo o 
que la mantiene por una determinada cantidad de periodos, y en ese caso, la oferta se considerara retirado 
a la finalización del periodo indicado.
Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, indicara expresamente desde 
qué fecha retira la oferta, la FaCENA la tendrá por retirada en la fecha por él expresada.
Si no indicara fecha, se considerará que retira la oferta a partir de la fecha de vencimiento del plazo de 
mantenimiento de la oferta en curso.
El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta quedará excluido del procedimiento de selección a 
partir de la fecha indicada en el párrafo anterior.
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferla dentro del plazo fijado a tal 
efecto, quedará excluido del procedimiento de feelección, sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la 
oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado 
para rea l izar tal m an ifes tac ión  o retirara su oferta sin cumplir  con los p lazos de manten im iento , 
co rresponderá  exc lu ir lo  del p roced im iento  y e jecutar la garantía de m anten im ien to  de la oferta. 
Con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación, el plazo de mantenimiento de oferta se renovará 
por DIEZ (10) días hábiles. Vencido éste plazo sin que se hubiese notificado la orden de compra o venta por 
causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le sea aplicable ningún tipo de 
penalidad ni sanción.

ARTÍCULO 13.- REQUISITOS DE LAS OFERTAS.  Las ofertas deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:
a) Deberán ser redactadas en idioma nacional.
b) El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o su representante 
legal.
c) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlineas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas 
por el firmante de la oferta.
d) Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente cerrados y 
consignarán en su cubierta  la identif icac ión del p rocedim iento de se lección a que corresponden, 
precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de 
apertura.
e) Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que se presenten, el que 
podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero. En éste último caso, siempre que no 
cuente con domicil io  o representación legal en el país, situación que deberá acreditarse mediante 
declaración jurada. De no consignarse un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio 
especial el declarado como tal en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).
f) La cotización de conformidad con lo estipulado en los artículos siguientes del presente pliego
g) Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas y/o variantes, cual es la 
oferta base y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos deberá existir una oferta base.
h) Al momento de la Adjudicación los oferentes deberán estar Incorporados al SIPRO (Sistema de 
Información de Proveedores y deberán dar cumplim iento a lo establecido en la D isposición
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64/2016 y Anexo). r . •
Pre-inscripc ión: Los in teresados deberán realizar la 'p re insc r ipc ión  al S istema de Información de 
Proveedores accediendo al sitio de Internet de COMPR AR, donde completarán la información requerida en 
los formularios de pre-inscripción. Quienes estén exceptuados de estar incorporados en el SIPRO. deberán 
igualmente realizar la preinscripción. .
Inscripción: Quienes hayan realizado la pre-inscripción suministrando la información correspondiente según 
el tipo de personería, a los fines de la incorporación en el SIPRO, deberán acompañar la documentación 
respaldatoria que acredite dicha información conforme lo estipulado en el art iculo 9° del Anexo de la 
Disposición 64/2016.
Actualización: Los proveedores inscriptos interesados en participar en procedimientos de selección, deberán 
mantener actualizada la información modificando los datos que hubieren variado.
Actualización de Datos Sin Respaldo de Documentación: La actualización del domicilio especial, el numero 
de teléfono, el correo electrónico institucional, alternativo y/o del administrador legit imado y nombre de 
fantasía, podrán.realizarla modificando el formulario de preinscripción sin más trámite, con el usuario y 
contraseña obtenido en la preinscripción.
Actualización de Datos con Respaldo de Documentación o Actualización de Documentos Vencidos. 
Administrador Legitimado deberá ingresar en el portal de Tramitación a Distancia (TAD), seleccionar el 
trámite correspondiente a la Actualización y cargar la documentación respaldatoria de las modificaciones 
realizadas o que deba renovar a partir de su vencimiento. A los fines de actualizar esta información, la 
Oficina Nacional de C ontra tac iones tomará intervención de la misma forma que en el proceso de 
incorporación de proveedores, 
i) Asimismo, deberán ser acompañadas por:
1.- La garantía de mantenim iento de la oferta o la constancia de haberla constitu ido La garantía de 
mantenimiento de oferta será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el caso de 
cotizar con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesto.
2.- Muestras, si asi lo requiriera el Pliego de bases y condiciones particulares.
3.- Constancia de inscripción AFIP 
4 - Constancia de inscripción DGR
5.- La restante información y documentación requeridas en los respectivos pliegos de bases y condiciones 
particulares. *
ARTICULO 14.- Certi f icado Fiscal para contratar: la entidad conlratanle, a los fines de obtener la 
in formación sobre incum p lim ien tos  tr ibu ta r ios  y/o p rev is iona les y ve r i f ica r la H AB IL ID A D  PARA 
CONTRATAR de sus potenciales proveedores en los términos del inciso f) del Artículo 25 del Decreto N 
1023/01, accederá al si tio "WEB SERVICE - PR O VEEDO RES DEL ESTADO " y/o "C O N S U LTA  - 
PROVEEDORES DEL ESTADO", de acuerdo a lo establecido en la Resolución General N° 4164/17 AFIP: 
"A los fines de generar la in formación re lacionada con la habilidad para contratar, respecto de los 
interesados en participar en cualquier procedimiento de selección -en el marco del Decreto N 1.023 del 13 
de agosto de 2001. sus modificatorios y complementarios-, se evaluarán las siguientes condiciones:
a) Que no tengan deudas liqu idas y exig ió les por ob ligaciones im positivas y/o de los recursos do la 
seguridad social por un importe total igual o superior a UN MIL QUINIENTOS PESOS ($ ? 500 -) vencidas 
durante el año calendario correspondiente a la fecha de la consulla, asi como las vencidas en los CINCO ( )
años calendarios anteriores . , . , , .
b) Que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes declaraciones ju radas determ inativas 
impositivas y/o de los recursos de la seguridad social vencidas durante el año calendario correspondiente a 
la fecha de la consulta, asi como las vencidas e tilo s  CINCO (5) años calendarios anteriores..
La mencionada consulta deberá arrojar que la CUIT ingresada no tiene deuda.

ARTÍCULO 15.- OFERTAS ALTERNATIVAS Además de la oferta base los oferentes podrán presentar en 
cualquier caso ofertas alternativas en los términos del articulo 56 del reglamento aprobado por el Decreto N” 
1030/16.

ARTÍCULO 16.- COTIZACIÓN. La cotización deberá contener:
1. Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en.el pliego de 
bases y condiciones particulares, el precio total del renglón, en números, las
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cantidades ofrecidas y el totai general de la cotización, expresado en letras y números, determinados en la 
moneda de cotización fijada en el pliego de bases y condiciones particulares.
2.- El precio cotizado será el precio final que deba pagar la Facultad por todo concepto.
3 - El proponente podrá cotizar por uno, varios o todos los renglones.
Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en ol precio, por el total de los 
renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra
Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio 
cotizado.
Los proponentes deberán especificar claramente las características y detalles de los renglones cotizados: 
debiendo ser estos originales, nuevos sin uso, de primera calidad y la mayor cantidad de datos posibles que 
pudieran servir para una mejor evaluación del articulo a adquirir. Se otorgarán preferencia a la adquisición o 
locación de bienes de origen nacional, en los términos de lo dispuesto por la Ley N 25.551. La sola 
presentación de la oferta implica la aceptación de las condiciones establecidas en el presente pliego.

ARTICULO 17.- MONEDA DE COTIZACIÓN. La moneda de cotización de la oferta sera en Pesos.

ARTÍCULO 18.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR Podrán contratar con la Administración 
Nacional las personas humanas o juríd icas con capacidad para obligarse que no se encuentren 
comprendidas en las previsiones del artículo siguiente y que se encuentren incorporadas como preinscriptas 
al Sistema de Información de Proveedores, en oportunidad del comienzo del periodo de evaluación de las 
ofertas. La inscripción previa no constituirá requisito exigióle para presentar ofertas.

ARTÍCULO 19.- PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración Nacional: a) 
Las personas humanas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas 
en los apartados 2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del Decreto Delegado N° 1023/01 y sus modificatorios y 
complementarios.
b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las uales aquellos tuvieren 
una participación suficiente para formar la voluntad social de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Ética Pública, N° 25.188.
c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados.
d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena.
e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración 
Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamencana contra 
la Corrupción.
f) Las personas humanas o juríd icas que no hubieran cumplido con sus ob ligaciones tr ibutarias y 
provis ionales, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación
g) Las personas humanas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las exigencias 
establecidas por el último párrafo del artículo 8 “ de la Ley N" 24.156.
h) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) 
durante el tiempo que permanezcan en dicho registro.

ARTÍCULO 20.- APERTURA DE LAS OFERTAS, en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y 
Agrimensura -  Dirección Gestión Económico Financiera - División Compras y Suministros Av. Libertad N 
5470 monoblock 2 piso 1, Campus universitario -- fe l /Fax 0379-4473932 int 4775 o 4504 Corrientes el 
día 24 de Noviembre del 2021 a las 11 hs.. se procederá a abrir las ofertas, en acto.publico, en presencia de 
funcionarios de la Facultad y de todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podran verificar la 
existencia, número y procedencia de los sobres dispuestos para ser abiertos. Si el día señalado para la 
apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el dia hábil siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora. Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada én el acto de apertura Si hubiere 
observaciones se dejará constancia en el acta de apertura para su posterior análisis por las autoridades 
competentes.
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ARTÍCULO 21.- VISTA DE LAS OFERTAS. Los interesados que asi lo requieran podrán tomar vista de los 
precios cotizados en las ofertas durante la apertura. Los originales de las ofertas serán exhibidos a los 
oferentes por el término de DOS (2) dias, contados a partir del dia siguiente al de la apertura. Los oferentes 
podrán solicitar copia a su costa. En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindir del 
cumplim iento del término indicado en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 22.- ETAPA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. Se entenderá por etapa de evaluación de 
las ofertas al periodo que va desde el momento en que los actuados son remitidos a la comisión evaluadora, 
hasta la notificación del dictamen de evaluación en un plazo de 5 (cinco) dias. La etapa de evaluación de las 
ofertas es confidencial, por lo cual durante esa etapa no se concederá vista de las actuaciones.

ARTÍCULO 23.- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES Será desestimada la oferta, sin 
posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos:
a) Si fuera formulada por personas humanas y/o juridicas que no estuvieran incorporadas en el Sistema de 
Información de Proveedores a la fecha de comienzo del periodo de evaluación de las ofertas o a la fecha de 
adjudicación en los casos que no se emita el dictamen de evaluación.
b) Si fuere  fo rm u lada  por pe rsonas  hum anas  o ju r íd ica s  no hab i l i tadas  para con tra ta r  con la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo prescripto en el art iculo 28 del Decreto Delegado N 
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de
evaluación de aquellas o en la adjudicación.
c) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el art iculo 68 del reglamento 
aprobado por Decreto N° 1030/16.
d) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado.
e) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio.
f) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan a 
propuesta económica, la descripción del bién o servicio ofrecido, plazo de entrega o alguna otra parte que 
hiciere a la esencia del contrato.
g) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado y reescritura sin dejar rastros.
h) Si contuviera condicionamientos.
i) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que impidieran a 
exacta comparación con las demás ofertas.
j) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales.
k) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido.
En los pliegos de bases y condiciones particulares no se podrán prever otras causales de desestimación no 
subsanables de ofertas.

ARTÍCULO 24.- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. Cuando proceda la posibil idad de 
subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar a la jurisdicción o 
entidad contratante la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar 
que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes 
desde el punto de vista del precio y la calidad.
La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la constatación de datos o 
información de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos públicos, o que no afecten e 
principio de igualdad de tratamiento para interesados y oferentes.
En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por si o a través de la Unidad Operativa de Contrataciones 
deberán intimar al oferente a que subsane los errores u omisiones dentro del termino de TRFS (3) días 
como minimo, salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares se fijara un plazo mayor.
La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la sustancia de a 
oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes.
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ARTÍC U LO 25.- P A U TA S  PARA LA IN ELEG IBILIDAD  D eberá  de s e s t im a rs e  la í ferT íi,  c ua nd o  de la 
in fo rm ación a la que  se refiere el a r t icu lo  16 del Decre to  D e legado N° 1.023/01 y sus m od if ica to r ios  y 
c om p lem e n ta r io s ,  o de o tras  fuentes, se conf igure, entre otros, a lguno de los s igu ien tes  supuestos.
a) Pueda  p re su m irse  que  el o fe re n te  es una con t inuac ión ,  t rans fo rm a c ió n ,  fus ión o esc is ión  de otras 
em presas no habil i tadas para contra tar  con la A D M IN IS T R A C IÓ N  NACIO NAL, de acuerdo a lo prescnpto 
por el a r t ícu lo  28 del D ecre to  D e leg ad o  N° 1.023/01 y sus m od if ica to r ios  y co m p le m e n ta r io s ,  y de las 

con tro ladas  o con tro la n te s  de aque llas.
b) Se trate de in tegrantes de em presas no habil itadas para contra tar con la AD M IN IS T R A C IO N  NACIONAL, 
de acuerdo  a lo p re sc r ip to  por el a r t ícu lo  28 del Decre to  D e legado N ’ 1.023/01 y sus m od if ica to r ios  y

com p lem e n ta r io s .  _
c) Cuando exis tan ind ic ios que por su precis ión y concordanc ia  hicieran presum ir  que los o fe rentes  han 
concertado o coord inado posturas en el procedim iento de selección. Se entenderá conf igurada esta causal 
de inelegib il idad, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, conv iv ientes  o parientes de 
pr im er g ra do  en l ín ea  recta  ya sea por na tu ra leza ,  por técn icas  de re p ro d u c c ió n  hu m a n a  as is t ida  o 

adopc ión ,  sa lvo  que se p ru eb e  lo con tra r io .
d) Cuando existan indic ios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media s imulación de 
com petenc ia  o concu rre nc ia .  Se en tenderá  con f igu rada  esta causal,  entre otros supuestos ,  cuando  un 
oferente partic ipe en m ás de una oferta como in tegrante de un grupo, asociación o persona ju ríd ica o bien 
cuando se presente en nom bre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona juríd ica.
e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media en el caso una 
s im u la c ió n  t e n d ie n te  a e lu d i r  los e fe c to s  de las c a u s a le s  de in h a b i l id a d  pa ra  c o n t ra ta r  con la 
A D M IN IS T R A C IÓ N  N A C IO N A L ,  de acuerdo a lo prescr ip to  por el á r t icu lo  28 del D e cre to  D e leg ad o  N° 

1.023/01 y sus m od if ica to r ios  y com p lem entar ios .
f) Cuando se haya d ic tado, dentro de los TR ES (3) años calendario an teriores a su presentac ión, alguna 
sanción judic ia l o adminis tra tiva contra el oferente, por abuso de posición dom inante o dum ping, cualquier 
forma de com petenc ia  desleal o por concertar o coordinar posturas en los proced im ientos  de selección.
g) C u an do  e xh iba n  in cu m p l im ie n to s  en an te r io res  con tra tos, de acu erd o  a lo que se d ispon ga  en los 
respec t ivos  p l iegos  de bases  y con d ic ion es  part icu lares.
h) C uando se trate de pe rsonas  ju r íd icas  condenadas,  con sentencia firme reca ída  en el extran jero, por 
prácticas de soborno o cohecho transnacíonal en los términos de la Convención de la O R G A N IZ A C IÓ N  DE 
C O O P E R A C IÓ N  Y DE D E S A R R O LL O  EC O N Ó M IC O S  (O CDE) para Com batir  el C ohecho a Funcionarios 
Públicos Extran jeros en Transacc iones Comercia les internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al 

doble de la condena.
i) Las personas hum anas o ju r ídicas incluidas en las listas de inhabil i tados del Banco Mundia l y/o dei Banco 
Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas en la Convención 
de la O R G A N IZA C IÓ N  DE CO O P ER A C IÓ N  Y DE DESAR R O LLO  EC O N Ó M IC O S (OCDE) para Combatir  el 
C o h e c h o  a F u n c io n a r io s  P úb l ico s  E x tran je ro s  en T ra n s a c c io n e s  C o m e rc ia le s  In te rn a c io n a le s  serán 
ine le g ib les  m ie n tra s  s u b s is ta  d icha  con d ic ión .

ARTÍCULO 26.- PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. La Comis ión Evaluadora, o la Unidad O perat iva de 
Contrataciones en los procedimientos donde no sea obligatorio la emisión del dictamen de evaluación, podrá 
solicitar in formes técn icos cuando presum a fundadam ente  que la propuesta no podrá ser cum plida  en la 
forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos que surjan 
de los precios de m ercado y de la evaluación de la capacidad del oferente.
Cuando de los in formes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, corresponderá la desestimación 

de la oferta en los renglones pertinentes.
A ta les f ines se podrá  so l ic i ta r  a los o fe ren tes  p rec is iones  sobre  la c o m p o s ic ió n  de su oferta  que no 

im p liquen  la a l te rac ió n  de la m ism a.

ARTÍCULO 27.- DESEMPATE DE OFERTAS. En caso de igualdad de precios y cal idad se aplicarán en 
primer térm ino las norm as sobre pre ferencias que establezca la normativa vigente.
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De m antenerse la igualdad se invitará a los respectivos oferentes para que formulen la mejora de precios. 
Para ello se fijará día, hora y lugar y comunicarse a los oferentes llamados a desem pata r  y se labrará el acta 
correspondiente.
Si un oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original.
De subsis t ir  el em pate, se procederá al sorteo público de las ofertas em patadas. Para ello se deberá fijar 
día, hora y lugar del sorteo  público y c om u n ica rse  a los o fe rentes  l lam ados a d e se m p a ta r  El sorteo se 
realizará en presenc ia  de los in teresados, si as is tieran, y se labrará el acta co rrespond ien te .

ARTÍCULO 28.- COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El d ic tam en de evaluación de las 
ofertas se com unicará , a todos los oferentes dentro de los DOS (2) d ías  de emitido.

ARTÍCULO 29.- IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN Los oferentes podrán im pugnar el 
dictamen de eva luación dentro de los TRES (3) d ías de su comunicación.

A R TÍC U LO  30.- F IN A L IZAC IÓ N  DEL PRO CEDIMIENTO. El acto  a d m in is t ra t iv o  de f in a l iza c ió n  del 
p roced im iento, será not if icado al ad jud ica ta r io  o ad jud ica ta r ios  y al resto de los ofe rentes, dentro  de los 
TR ES (3) d ias  de d ic ta do  el acto respectivo.
La adjudicación recaerá sobre la oferta más conveniente para la entidad contratante. Podrá adjudicarse aun 
cuando se hubiera presentado una sola oferta.
La adjudicación podrá realizarse por renglón o por grupo de renglones.
En los casos  en que se perm ita  la co t izac ión  parcia l,  la ad jud icac ión  podrá ser parcia l,  aun cua nd o  el 
ofe rente  hu b ie re  co t iza do  por el total de la can t idad so l ic itada para cada  renglón.

ARTÍCULO 31.- NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA La not if icación de la o rden de com pra  al
adjudicatario producirá el perfeccionamiento del contrato y será notif icada dentro de los DIEZ (10) d ias de la 
fecha de no t i f icac ión  del acto adm in is tra t ivo  de ad jud icac ión. Para el caso  en que v en c ido  el p lazo del 
párrafo anterior no se hubiera efectivízado la notificación de la orden de com pra por causas no imputables al 
ad jud ica tario ,  éste  podrá des is t ir  de su oferta sin que le sean ap l icab les  n ingún tipo de pe na l idades  ni 

sanciones.

ARTÍCULO 32.- GAR AN TÍA  DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El cocon tra tan te  deberá  in tegrar la 
garantía de cum plim iento del contrato dentro del plazo de CINCO (5) d ias de recibida la orden de com pra y 

de la firma del contrato.
La garantía de cumplim iento del contrato será del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato.

ARTÍCULO 33.- MONEDA DE LA GARANTÍA. La garantía se deberá constituir en Pesos.

ARTÍCULO 34.- FORMAS DE GARANTÍA. Las garan t ías  a que se refiere el ar t icu lo  78 del Reg lam ento  
aprobado por Decreto N c 1030/16 podrán constitu irse de las siguientes formas, o m ed ian te com binac iones 

de ellas:
a) En efectivo, mediante depósito bancario  en la cuenta de la jurisdicción o entidad contra tante, o giro postal

o bancario.
b) Con c h e q u e  c e r t i f ic a d o  con tra  una en t idad  bancar ia ,  con p re fe renc ia  del lu gar  d o nd e  se rea lice el 
procedim iento de selección o del domic il io de la jurisdicción o entidad contratante. La ju risdicción o entidad 
deberá depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.
c) Con t ítulos públicos em it idos por el ES T A D O  NAC IO N A L con posterioridad al 31 de d ic iem bre de 2001. 
Los m is m o s  d e b e rá n  ser  d e p o s i ta d o s  en el B A N C O  DE LA N A C IO N  A R G E N T IN A  a la o rd en  de la 
jurisdicción o entidad contratante, identif icándose el procedim iento de selección de que se trate. El monto se 
ca lcu la rá  to m a n d o  en cuen ta  la c o t izac ión  de los t í tu los  al c ierre del pe n ú lt im o  d ía  hábil  an te r io r  a la 
constitución de la garantía  en la Bolsa o M ercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos que 
ocasione la e jecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las d ispos ic iones que rigen la 

devolución de garantías.
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d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la jurisdicción o entidad contratante, .cdnstiruyenaose el 
fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y 
excusión, asi como al beneficio de interpelación judicial previa, en los términos de lo dispuesto en el Código 
Civil y Comercial de la Nación.
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN, extendidas a favor de la jurisdicción o entidad contratante y cuyas cláusulas se conformen con el 
modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual 
cobro del seguro de caución. La jurisdicción o entidad contratante deberá solicitar al oferente o adjudicatario 
la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del 
contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido
f) Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que el proponente o adjudicatario tenga en 
entidades de la ADMINISTRACION NACIONAL a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de 
la constitución de la garantía, la certificación pertinente y simultáneamente la cesión de los mismos al 
organismo contratante.
g) Con pagarés a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que corresponda, según se 
trate de la garantía de mantenimiento de oferta, de cumplimiento de contrato o de impugnación, o bien el 
monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma de DOSCIENTOS SESENTA 
MÓDULOS (260 M).
Esta forma de garantía no es combinable con las restantes enumeradas en el presente articulo.
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante.
Las garantías de mantenim iento de la oferta serán constituidas por el plazo inicial y sus eventuales 
renovaciones. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, 
debiendo constitu irse en forma independíente para cada procedimiento de selección..

ARTÍCULO 35.- EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS No será necesario
presentar garantías en los siguientes casos:
a) Adquisición de publicaciones periódicas.
b) Contrataciones de avisos publicitarios.
c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente UN MIL MODULOS (1.000 M).
d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que represente UN 
MIL MÓDULOS (1.000 M).
e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a titulo personal
f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de rechazo el plazo 
para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del rechazo y no desde la 
notificación de la orden de compra o de la firma del respectivo contrato. Los elementos rechazados 
quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, previamente, integrar la garantía que corresponda.
g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Publico Nacional en los 
términos del artículo 8U de la Ley N“ 24.156 y sus modificaciones.
h) Cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
i) Cuando así se estab lezca para cada procedim iento de selección en part icu lar en el manual de 
procedim ientos o en el Pliego Único de Bases y Condic iones Generales.
No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan obligados a responder 
por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de afectación de penalidades establecido 
en el artículo 104 del reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, a requerimiento de la jurisdicción o 
entidad contratante, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de obtenido el cobro o de 
efectuado el pago.
Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías.

ARTÍCULO 36.- RENUNCIA TÁCITA. Si los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, no retirasen las 
garantías dentro del plazo de CINCUENTA (50) días corridos a contar desde la fecha de la notificación, 
implicará la renuncia tácita a favor del Estado Nacional de lo que
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constituya la garantía.

ARTÍCULO 3 7 -  ACRECENTAMIENTO DE VALORES. La ADMINISTRACION NACIONAL no abonara 
intereses por los depósitos de valores otorgados en garantía, en tanto que los que devengaren los mismos 
pertenecerán a sus depositantes.

ARTÍCULO 38.- RECEPCIÓN: El adjudicatario deberá entregar la mercadería adjudicada dentro del plazo 
estipulado, libre de todo gasto por flete, acarreo, descargas, seguros, etc., funcionando, y con todas las 
medidas de seguridad pertinentes correspondientes al tipo de bienes que se adquiere, en la División 
Compras y Suministros de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura - Avenida Libertad N 
5470, Monoblock'2° - Campus Universitario, Corrientes (Capital), en el horario de 07,00 a 14.00 horas

ARTÍCULO 39.- PAUTAS PARA LA RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción recibirán los bienes con 
carácter provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción.
El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo que le fije al efecto la 
jurisdicción o entidad contratante. Vencido el mismo, se considerará que existe renuncia tácita a favor del 
organismo, pudiendo éste disponer de los elementos. Sin perjuicio de las penalidades que correspondieren, 
el proveedor cuyos bienes hubieran sido rechazados deberá hacerse cargo de los costos de traslado y en 
su caso, de los que se derivaren de la destrucción de los mismos.
La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la 
recepción de los bienes o servicios objeto del contrato, salvo que en el pliego de bases y condiciones 
particulares se fijara uno distinto. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá 
intimar la recepción. Si la dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) dias siguientes al 
de la recepción de la intimación, los bienes o servicios se tendrán por recibidos de conformidad.
A los fines del otorgamiento de la conformidad de la recepción, la Comisión intervin iente actuara de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III, Capitulo Único del Manual de Procedimiento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional.

ARTÍCULO 40.- FACTURACIÓN:  las facturas se presentarán en la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales y Agrimensura -  Dirección Gestión Económico Financiera - División Compras y Suministros Av. 
Libertad N° 5470 monoblock 2 piso 1, Campus universitario -  Tel/Fax: 0379-4473932 int. 122 -  Corrientes. 
En días hábiles administrativos de 07:00 a 14:00 horas. Las facturas deberán reunir los requisitos que al 
respecto determine la AFIP. En virttKj de encontrarse la U.N.N.E. incorporada a distintos regímenes de 
retenciones; en todos los casos y adjunto con la primera Factura el Adjudicatario deberá presentar copia de 
la documentación emitida por la AFIP, que respalde las posibles exenciones o exclusiones vigentes, a fin de
proceder a realizar o no la retención establecida por las normas citadas.
Además, deberá acompañarse Orden de Compra Sellada con el cinco (5) por mil en la Dirección General de 
Rentas de la Provincia de Corrientes.

ARTÍCULO 41.- FORMA DE PAGO: El pago de la correspondiente adjudicación se efectuará (contra 
presentación de Factura y Recibo bajo las formas que rigen la R.G N' 1415/2003 - D.G.I.) al CONTADO o 
Deposito giro bancario, dentro de los 10 (diez) dias contados a partir de la entrega de las mercaderías 
Bienes y/u Obras, y recepción definitiva de la Comisión de Recepción respectiva o de quienes estén 
autorizados al efecto por las autoridades superiores de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y 
Agrimensuras. De efectuar mediante DEPÓSITOS O GIROS BANCARIOS cuyos gastos serán deb.tados de 
la cuenta de los mismos, resulta imprescindible consignar número de cuenta bancana, C B U. y nombre del 
titular, caso contrario deberán hacerlo efectivo presentándose personalmente en la Tesorería de la Facultad 
de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura.

ARTÍCULO 42.- MONEDA DE PAGO. Los pagos se efectuarán en la moneda nacional
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Q Á 0¿î y & ^ m e ^ a  C O R R I  ENTES, | 3 î UV ¿ML
ARTÍCULO 43.- GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR. Serán por cuenta del p roveedor el pago de 
los siguientes conceptos, sin perju icio de los que puedan establecerse en el pliego de bases y condiciones 

particulares:
a) Tributos que correspondan;
b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por cualquier concepto en 
el caso de rechazo de m ercaderías  importadas con cláusulas de entrega en el país.
c) Reposición de las m uestras  destruidas, á fin de determinar si se ajustan en su composic ión o construcción 
a lo contratado, si por ese medio se comprobaren defectos o vicios en los materiales o en su estructura.
d) Si el p roducto  tuv ie re  envase  especial, y éste  debiere devo lverse, el f lete y aca rreo  respect ivo , ida y 
vuelta, desde el m ism o lugar y por los m ism os m edios de env ío  a em plear para la devolución, serán por 
cuenta del p roveedor.  En estos  casos deberá especif icar s ep ara dam e nte  del producto, el va lor de cada 
envase y adem ás estipular el plazo de devolución de los mismos, si la jurisdicción o entidad contratante no 
lo hubiera estab lec ido  en las c láusulas particulares. De no producirse la devolución de los envases en los 
plazos establec idos por una u otra parte, el proveedor podrá facturarlos e iniciar el trámite de cobro de los 
m ism os, a los p rec ios  c o n s ig n a d o s  en la oferta, q u e d an do  este t rám ite  sin efecto, si la de vo lu c ió n  se 

produ jera  en el ín ter in.

ARTÍCULO 44.- CLASES DE PENALIDADES. Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles 
de las pena lidades es tablec idas en el art iculo  29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modif icatorios y 
com plem entarios, cuando incurran en las causales reguladas en el reg lamento aprobado por el Decreto N° 

1030/16.

ARTÍCULO 45.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las pena lidades no serán ap licadas cuando el 
incumplim iento de la obligación provenga de caso fortuito o de fuerza mayor, debidam ente docum entado por 
el interesado y aceptado por la Facultad, de tal gravedad que coloquen al cocontratante en una situación de 
razonable imposib il idad de cumplim iento de sus obligaciones.
La existencia  de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser puesta en conocim iento de la Facultad dentro 
de los DIEZ (10) d ías  de producido o desde que cesaren sus efectos. Transcurr ido  d icho  plazo no podrá 

invocarse el caso fortuito o la fuerza mayor.

AR T ÍC U LO  46.- R EVO C A C IÓ N , M O DIFICACIÓ N O SUSTITUCION. La re v o c a c ió n ,  m o d if ic a c ió n  o 
sust ituc ión de los c on tra tos  por razones de oportun idad, m érito o conven ienc ia, no generará  de recho a 
indemnización en concep to  de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del daño emergente, que 

resulte deb idam ente  acreditado.

ARTÍCULO 47.- CLASES DE SANCIONES. Los oferentes, ad judicatarios o cocontra tan tes  serán pasibles 
de las sanc iones  es tab lec idas  en el art icu lo 29 del Decreto Delegado NH 1.023/01 y sus m odif icator ios  y 
complementarios, cuando incurran en las causales reguladas en el reg lamento aprobado por el Decreto N 

1030/16.

ARTÍCULO 48.- CONSECUENCIAS.  Una vez aplicada una sanción de suspensión o inhabil i tación, ella no 
impedirá el cum plim iento  de los contratos que el proveedor tuviere ad jud icados o en curso de ejecución, ni 
de sus posibles am pliac iones o prorrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de 
la vigencia de la sanción y hasta la extinción de aquélla.

^l/n vu em id a d  oA /actom a/ d e / oAbrtt& Ue
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ANEXO I

F O R M U L A R IO  M A N T E N IM IE N T O  DE PI  ER I A

Señores Lacena -  ENNE 
S________ /_________ L>

l echa: 24/1 1/2021 
Licitación Privada N° 07 -2021

Por la presente expresamos nuestra voluntad de M A N I L N E R  la Olería lormulada en la 
contratación de referencia POR EL T É R M IN O  DE TR E IN T A  (30) D IAS CORRIDOS C O N T A D O S  A 
PARTIR DE LA  FECHA DEL A C T O  DE APERTUR A, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo N° 12 del Pliego Único de Bases > Condiciones Generales de la presente contratación > el 

artículo N° 54 del Decreto N° 1030/2016:

Firma:

Aclaración:
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D E C L A R A C IÓ N  JU R A D A  DE H A B IL ID A D  PAR A C ON TR ATA R  CON LA A D M IN IS T R A C IÓ N
P Ú B L IC A  N A C IO N A L

C U I T :

Razón Social  o N o m br e  
co mpl e to :

El que suscr ibe,  con pod er  su f i c ien te para este acto,  DECLARA BAJO JURAMENTO que la 
pe rsona  cuyos  da tos  se de ta l lan  al comienzo ,  esta hab i l i t ada  para c o n t r a t a r  con la 
A D M IN IS T R A C I Ó N  PÚBLICA NACIONAL,  HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO 
CONTRARIO,  en razón  de cu m p l i r  con los requ is i tos  del a r t i cu lo  27 del  Decre to  Delegado N° 
1 . 0 2 3 / 2 0 0 1  y sus mod i f i ca c io ne s  y que no esta incursa  en n inguna de las causales  de 
inhab i l i dad  es ta b le c id as  en el a r t i cu lo  23  del  c i tado cuerpo  legal .

REG LAM EN TO  DEL R ÉG IM EN  DE C O N TR A TA C IO N E S  

DE LA A D M IN IS T R A C IÓ N  N A C IO N A L

DECRETO N° 1 0 2 3  /  2 0 0 1 __________________________________

Art .  2 7 .  —  PERSONAS HAB IL I TAD AS  PARA CONTRATAR. Podran  co n t r a ta r  ro n  la 
A d m in i s t r a c ió n  Nacional  las personas  f í sicas o ju r íd i c a s  con capac idad para obl iga rse  que no 
se e n c u e n t r e n  c o m p r e nd id a s  en las p rev is ione s  del  a r t í cu lo  28  y que se e nc ue n t r en  
in co r po ra d as  a la base de datos que d iseñará ,  ¡m p le m e n t a ra  y a d m i n is t ra rá  el ó rgano  
Rector ,  en o p o r t u n id a d  del  comienzo  del  pe r íodo  de ev a lua c ió n  de las o fe r tas,  en las. 
co nd ic iones  que f i je  la reg la me nt a c i ó n .L a  inscr ipc ión  p rev ia  no co ns t i t u i r á  requis i to  ex ig ib le j  
para p r e s e n t a r  o fer tas .
Art .  28.  —  PERSONAS NO H A B I L I T A D A S .  No p o d r á n  c o n t r a t a r  co n la A d m i n i s t r a c i ó n  
Nacional :
a) Las pe rso na s  f í s icas o ju r íd i c a s  que se e n co n t r a r e n  sanc ionadas  en v i r tu d  de las 
d ispos ic iones  p re v is ta s  en los a p ar t ad os  2. y 3. del  inciso b) del  a r t i cu lo  29  del p resen te.
b) Los age n te s  y fu nc io na r i os  del  Sector  Públ i co Nacional  y las e m p r e s a s  en las cuales 
aqué l los tu v i e r e n  una pa r t i c ipac ión  su f i c ien te  para fo r m a r  la vo lu n t a d  social ,  de 
c o n fo r m id a d  con lo es tab l ec ido  en la L ey de Etica Públ ica,  N - 2 5 . 1 3 8 .
O  Los fa l l i dos,  co ncu rsa do s  e in te rd ic tos ,  m i en t ra s  no sean rehab i l i t ados .
d) Los c on de na do s  por  del i tos  dolosos,  po r  un lapso igual  al doble de la condena .
e ) Las pers on as  que se e nc o n t r a re n  p rocesadas  por  del i tos  con tra  la p rop iedad ,  o con tra  la 
A d m in is t r a c ió n  Públ i ca Nacional ,  o con tra  la fe públ i ca o por  del i tos  co m p r e n d i d o s  en la 
Con venc ió n  I n t e r a m e r i c a n a  con tra  la Corrupc ión.
f )  Las pe rso na s  f í s icas o ju r íd i c as  que no hub ie ran  cumpl ido  con sus ob l igac ione s  t r ib u t a r i a s  
y p rev is io n a le s ,  de ac ue rdo  con lo que estab lezca la reg l am en tac ió n .
g) Las pe rs o n as  f í s icas o ju r íd i c a s  que no hu b ie ren  cumpl ido  en t i e m po  op o r t u n o  con las 
ex igen c ia s  es tab le c ida s  por  el ú l t imo  p a r r a fo  del  a r t i cu lo  3 de la Ley N 2 4 . 1 5 b .

Lugar y Fecha:

FIRMA:

ACLARACION:


